
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W 347-HCD-2017
Comisión: Prevención Ciudadana y

Derechos Humanos

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia en relación a reforzar la seguridad y contención de alunmos de
distintos establecimientos educativos del Municipio.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°:£1 Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través de la Subsecretaría de Prevención Ciudadana, lleve a cabo las acciones pertinentes a
fin de que se evalúe la posibilidad de incorporar a los comercios del Distrito al programa
"Corredores Escolares".
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